	Recurso de Revisión:
	03174/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado 

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado ponente:
	Javier Martínez Cruz



	Recurso de Revisión:
	03174/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado 

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado ponente:
	Javier Martínez Cruz


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03174/INFOEM/IP/RR/2018 y 03175/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por XXXX  XXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00226/ATIZARA/IP/2018 y 00227/ATIZARA/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, el recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00226/ATIZARA/IP/2018
“Por medio de este escrito y con fundamento en los artículos 8 Constitucional, 23 Fracción XI y 24 Fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a Usted para solicitarle de la manera más atenta me pueda proporcionar copia simple de la baja vehicular del patrimonio municipal así como la baja de placas, la factura de origen y el acta de exención de impuestos vehiculares ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México de los vehículos descritos en el archivo anexo; Mismos que pertenecían al patrimonio del Ayuntamiento en servicio de la dirección de seguridad pública y a través de sesión de cabildo se determinó su baja definitiva y enajenación de los mismos.” (sic)
Solicitud 00227/ATIZARA/IP/2018
“Por medio de este escrito y con fundamento en los artículos 8 Constitucional, 23 Fracción XI y 24 Fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a Usted para solicitarle de la manera más atenta me pueda proporcionar copia simple de la baja vehicular del patrimonio municipal así como la baja de placas, la factura de origen y el acta de exención de impuestos vehiculares ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México de los vehículos, cuya descripción se anexa en formato pdf,Mismos que pertenecían al patrimonio del Ayuntamiento en servicio de la dirección de seguridad pública y a través de sesión de cabildo se determinó su baja definitiva y enajenación de los mismos.” (sic)
Anexos. El particular junto con sus solicitudes de acceso a la información pública adjuntó los archivos electrónicos denominados “LISTADO DE VEHICULOS ATIZAPAN.pdf” y “SEGUNDO LISTADO DE EHICULOS ATIZAPAN DE ZARAGOZA.pdf”, respectivamente, los cuales contienen un cuadro con el número económico registrados en la administración pública municipal, marca, tipo, modelo, número de serie y placas de los vehículos materia de las solicitudes, los cuales se omiten al ser de conocimiento de las partes.
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“En atención a la solicitud de información ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00226/ATIZARA/IP/2018, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: “…..Por medio de este escrito y con fundamento en los artículos 8 Constitucional, 23 Fracción XI y 24 Fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a Usted para solicitarle de la manera más atenta me pueda proporcionar copia simple de la baja vehicular del patrimonio municipal así como la baja de placas, la factura de origen y el acta de exención de impuestos vehiculares ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México de los vehículos descritos en el archivo anexo; Mismos que pertenecían al patrimonio del Ayuntamiento en servicio de la dirección de seguridad pública y a través de sesión de cabildo se determinó su baja definitiva y enajenación de los mismos.…..”(Sic). Hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra reservada bajo el número de acuerdo CIR/30/04/XLVII/20/08/2018 del comité de transparencia de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, de solicitud de confirmación de clasificación de información en modalidad de reservada, como punto 04 de su cuadragésima séptima sesión de carácter ordinaria, de fecha 20 de agosto de 2018, mismo que se anexa al presente. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALVAREZ DEL CASTILLO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO” (sic)
Es preciso mencionar que no se inserta cada una de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado con el fin de evitar repeticiones innecesarias y dado que en ambos casos respondió en el mismo sentido solamente modificando el número de solicitud a la que le respondía.
Anexos. Junto con sus respuestas el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico “ACUERDO CIR-30-.doc”, el cual consiste en el Acta CIR/30/04/XLVII/20/08/2018 del Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifica la información como reservada.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“En atención a la solicitud de información ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00226/ATIZARA/IP/2018, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: “…..Por medio de este escrito y con fundamento en los artículos 8 Constitucional, 23 Fracción XI y 24 Fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a Usted para solicitarle de la manera más atenta me pueda proporcionar copia simple de la baja vehicular del patrimonio municipal así como la baja de placas, la factura de origen y el acta de exención de impuestos vehiculares ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México de los vehículos descritos en el archivo anexo; Mismos que pertenecían al patrimonio del Ayuntamiento en servicio de la dirección de seguridad pública y a través de sesión de cabildo se determinó su baja definitiva y enajenación de los mismos.…..”(Sic). Hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra reservada bajo el número de acuerdo CIR/30/04/XLVII/20/08/2018 del comité de transparencia de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, de solicitud de confirmación de clasificación de información en modalidad de reservada, como punto 04 de su cuadragésima séptima sesión de carácter ordinaria, de fecha 20 de agosto de 2018, mismo que se anexa al presente. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALVAREZ DEL CASTILLO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“SE TIENE INCONFORMIDAD A LA INFORMACIÓN QUE SE DIO TODA VEZ QUE NO EXISTE ARGUMENTO ALGUNO PARA PRESENTAR DICHA INFORMACIÓN COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL; YA QUE ES SON DATOS QUE DEBEN DE TENER CARÁCTER PUBLICO PUES LA COMPARA DE UNIDADES PARA USO DEL AYUNTAMIENTO SON COMPRADAS CON EL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO POR TANTO LAS HACEN PUBLICAS Y SE DEBE DE EXPONER EL COSTO Y FACTURAS ORIGINALES DE DICHA COMPRA DONDE SE UTILIZO PRESUPUESTO DESIGNADO PARA LA COMPRA DE LAS MISMAS; Y BIEN CLARO ESTA QUE CUANDO HACEN O REALIZAN LA BAJA DE UNIDADES QUE YA NO SE UTILIZAN EN EL AYUNTAMIENTO DE IGUAL MANERA SE DEBE DE HACER PUBLICO Y NO ESCONDER ESA INFORMACIÓN PUES ES PARTE DEL PATRIMONIO DEL AYUNTAMIENTO NO DE UN PARTICULAR; POR ELLO SOLICITO SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA YA QUE NO SE PUEDE CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL.” (sic)
Cabe mencionar que el particular manifestó como acto impugnado y motivos de inconformidad los mismos argumentaos por ende no se inserta cada uno con el fin de evitar repeticiones innecesarias.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03174/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz y el recurso de revisión 03175/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, los Comisionados ponentes, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del cinco de septiembre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho hizo valer sus manifestaciones adjuntado los archivos denominados “Acuerdo de clasificación.pdf, “Oficio anexo 2 RR 003174-00226.PDF”, “Oficio RR 03174-00226.pdf”, “Informe de Justificación RR 03174-000226.pdf” así como “Oficio anexo 2 RR 003175-00227.pdf”, “Oficio RR 03175-00227.pdf” e “Informe de Justificación RR 03175-000227.pdf”,que consisten en su informe justificado a través del cual medularmente ratifica su respuesta inicial por lo que no fue necesario ponerlos a la vista del recurrente al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el recurrente en fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho adjuntó los archivos denominados “40.- Enero 18, 2017. 6a.Abierta (2).pdf” y “40.- Enero 18, 2017.6a. Abierta.pdf” los cuales consisten en el Acta de la Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo, Sexta Abierta de la Administración Municipal 2016-2018.
8. Cierre de instrucción. En fecha once de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió sus respuestas respecto de las solicitudes planteadas por el solicitante en fecha veintiocho de agosto del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el treinta y uno de agosto del mismo año, esto es al tercer día hábil de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis  del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…” 
Lo anterior es así, ya que en el dicho del recurrente no existen argumentos para que se le presente la clasificación de la información ya sea como reservada o confidencial, ya que se trata de unidades vehiculares que se compran utilizando recursos públicos por lo que se baja debe hacerse de conocimiento público.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular le requirió al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, lo siguiente:
De los vehículos indicados a continuación
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1. Baja vehicular del patrimonio municipal.
2. Baja de placas.
3. Factura de origen.
4. Acta de exención de impuestos vehiculares ante la Secretaría de Finanzas.
Mediante sus respuestas el Sujeto Obligado informó al particular que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada bajo el Acuerdo CIR/30/04/XLVII/20/08/2018 en el punto cuatro de su Cuadragésima Séptima Sesión de carácter ordinario de fecha veinte de agosto del año en curso, el cual se anexó junto con las respuestas. 
Inconforme con las mismas, el particular interpuso los presentes medios de impugnación argumentando principalmente que a su parecer no existían argumentos por los cuales se clasificaba la información como reservada, toda vez que las unidades vehiculares materia de la solicitud se habían adquirido con recursos públicos por lo cual se debe hacer de conocimiento público, situación por la cual este Órgano Garante procederá a verificar la respuesta del Sujeto Obligado.
En primera instancia, es de referir que la clasificación de la información pretendida por el Sujeto Obligado es inoperante, ya que la información relativa a los vehículos materia de la solicitud no podría reservarse con sustento en las fracción es I y IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales disponen que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente cuando por razones de interés público sea clasificada como reservada cuando se comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino, un efecto demostrable o ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona, argumentos que fueron esgrimidos por la Secretaría del Ayuntamiento al momento de solicitar al Comité de Transparencia la clasificación de la información.
Además, el servidor habilitado exhibió que las unidades materia de la solicitud fueron parte de un procedimiento de enajenación de unidades vehiculares, entre las que se encontraban unidades pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública, en dicho procedimiento se estipuló que los vehículos se enajenaban en calidad de chatarra por lo que no se podían poner en circulación conforme a lo estipulado en cláusula novena de contrato de dicho procedimiento, por ende señaló que al desconocer la utilización que se le daría a la información requerida se pondría en riesgo la seguridad pública.
Por consiguiente, el Comité de Transparencia determinó procedente la clasificación de información como reservada al considerar la existencia de elementos suficientes que le permitieron determinar con claridad que la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a loa intereses tutelados por la excepción del acceso a la información, ello manifestado que al desconocer el uso que le pueda dar el particular a los documentos solicitados, mismos con los que se podrían poner en circulación los vehículos de su interés, contraviniendo a las beses y contrato de la enajenación de bienes que se realizó.
Sin embargo, este Órgano Garante estima que no se cuentan con los elementos suficientes para determinar la clasificación de la información como reservada, ya que si bien los vehículos materia de la solicitud en su momento pertenecieron a la Dirección de Seguridad Pública del Sujeto Obligado, lo cierto es que se trata de bienes que fueron inutilizados al igual que los emblemas o logotipos correspondientes a la corporación, como fue señalado en el Acuerdo de Clasificación remitido vía respuesta, por lo que en ningún momento se pondría en riesgo la seguridad pública, al tratarse de automóviles que ya se han desincorporado del patrimonio municipal conforme al procedimiento de enajenación del que fueron parte.
Aunado a lo anterior, es de resaltar que para brindar acceso a la información pública no es requisito que los Sujetos Obligados conozcan o condicionen la entrega de la información a la justificación de su utilización, lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en el artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 (Énfasis añadido).
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
 (Énfasis añadido).
Robustece el, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese sentido, la clasificación hecha por el Sujeto Obligado es contraria al principio de máxima publicidad y sobre todo debido a que versa sobre especulaciones de la utilización de la información, vulnerando con ello el derecho constitucional de acceso a la información pública del particular, por ende se desestima el Acuerdo de Clasificación CIR/30/04/XLVII/20/08/2018 emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.
Respecto al documento señalado en el punto uno de la presente resolución, se tiene que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular y no habrá ninguna autoridad entre él y el Gobierno del Estado[footnoteRef:1], además serán órganos deliberantes que resolverán de manera colegiado los asuntos de su competencia, entre las que se encuentran aprobar en sus sesiones de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles[footnoteRef:2]; además para el despacho de sus asuntos el Ayuntamiento contará con un Síndico municipal quien tendrá a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, como lo estipulan los siguientes artículos: [1:  Artículo 13 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [2:  Fracción XV del artículo 31, ibídem.] 

“Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;”
Como bien se desprende de los preceptos jurídicos anteriores, el Sujeto Obligado cuenta con un área distantita a la que le fueron turnadas las solicitudes de información, ya que únicamente se le requirió al Secretario del Ayuntamiento, de acuerdo con las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, sin tomar en consideración que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se cuenta con un Síndico Municipal como lo estipula el artículo 27 del Bando Municipal 2018[footnoteRef:3], el cual de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal, antes mencionada, tiene la atribución de intervenir en la formulación del inventario de bienes y hacer que se inscriban en el libro especial de bienes muebles e inmuebles. [3:  ARTÍCULO 27.- El H. Ayuntamiento, constitucionalmente establecido, es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten de manera colegiada los asuntos de su competencia. Está integrado por una Presidenta Municipal, un Síndico y trece Regidores con las facultades y obligaciones que la ley les confiere.] 

Asimismo, se advierte dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se observa la existencia de un área competente a la que no se le turnó la solicitud de información, que dentro de sus atribuciones pudiera generar, poseer o administrar  la baja de los vehículos del patrimonio vehicular ya que como se observa en los dispositivos jurídicos antes señalados, los Ayuntamientos como parte de sus atribuciones tienen la obligación de registrar las modificaciones al registro de los bienes muebles, por lo que en este caso también la Sindicatura Municipal estaría en condiciones de pronunciarse sobre la información requerida.
Además, es de señalar que los bienes del municipio se rigen bajo la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, la cual tiene por objeto regular el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los bienes del municipio, por ende faculta a los ayuntamientos para la elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado, declarar cuando un bien forma parte del dominio público, desincorporar bienes del patrimonio municipal , autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público , dar de baja los bienes de dominio público cuando hayan dejado de formar parte de éste[footnoteRef:4], entre otras. [4:  Artículo 5 de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios.] 

De la misma manera, la Ley de referencia menciona los actos que se pueden realizar con los bienes muebles e inmuebles, entre los que se encuentran la desincorporación, desafectación, cambio de uso o destino y destino final; los cuales deberán documentarse a través de un acuerdo administrativo fundado y motivado, emitido por los Ayuntamientos[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 49, Ibídem. ] 

 Como se desprende de lo anterior, la administración de los bienes del municipio le corresponde a los ayuntamientos, los cuales pueden a través del Secretario de Ayuntamiento tener los registros de los movimientos de los bienes muebles vehiculares materia de la solicitud así como el Síndico estaría encargado de vigilar e intervenir en el registro de dichos bienes o en las modificaciones que se hagan, por ende se determina su competencia para poder brindar la información requerida.
Por lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en la Ley, respecto al procedimiento de búsqueda de información que se debe seguir para localizar la información, el cual se encuentra establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
En cuanto a los documentos solicitados en los numerales 2 y 4 de la presente resolución, es preciso mencionar que se trata de trámites que se debieron realizar para la circulación de los vehículos materia de la solicitud así como para dispensa de los impuestos vehiculares; al respecto el Código Administrativo del Estado de México, regula lo referente a los vehículos que transiten en el Estado, en él se mencionan que aquellos automóviles que deseen circular tiene que cumplir con los requisitos siguientes:
“Artículo 8.11.- El tránsito de vehículos se condiciona al cumplimiento de los requisitos siguientes:
I. Que estén matriculados o registrados en la República Mexicana o el extranjero;
II. Que reúnan las especificaciones de seguridad y salubridad exigidas por las leyes y reglamentos;
III. Que tengan el equipo y accesorios necesarios que señalen las normas correspondientes, de acuerdo con el tipo de vehículo de que se trate y el destino de su operación o fin;
IV. Que estén provistos de placas de matriculación o permisos vigentes.
Artículo 8.13.- Las placas de matriculación se instalarán en el lugar del vehículo destinado para ello por los fabricantes, en la parte media, de manera tal que vaya una en la parte delantera y otra en la parte posterior, excepto en los vehículos que requieran de una sola placa, en cuyo caso ésta se colocará en la parte posterior. La calcomanía correspondiente deberá ser adherida en lugar visible.”

De la misma manera, el Código Administrativo vigente, señala que será a la Secretaría de Movilidad del Estado, a quien le corresponda matricular los vehículos de transporte de pasajeros así como el destinado para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias estatales y municipales como se menciona en seguida:
Artículo 7.7.- Corresponde a la Secretaría de Movilidad matricular los vehículos de transporte de pasajeros colectivo, de alta capacidad o masivo individual, especializado, de carga, mixto, y el destinado para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales tales como de seguridad pública, tránsito estatal y municipal, protección civil, rescate, bomberos, policía ministerial, servicio médico forense, traslado de valores, ambulancias, servicios funerarios, de traslado de residuos y materiales peligrosos, pipas para agua potable, recolección y traslado de residuos líquidos y sólidos, mantenimiento de redes hidráulicas y eléctricas; y en general, todos aquellos vehículos que deban registrarse en el Estado de México y que no sean de servicio particular, y de particulares sobre servicios similares; expidiendo calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación que se estimen necesarios. 
La Secretaría de Movilidad deberá proporcionar en forma mensual, de manera física o electrónica a la Secretaría de Finanzas los datos, informes y documentos a fin de verificar, unificar y mantener actualizado el padrón vehicular para efectos fiscales.
Asimismo la Ley Orgánica de la Administración Municipal refiere que dentro de las atribuciones de la Secretaría de Movilidad se encuentra la expedición de las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados para prestar un servicio por parte de las dependencias municipales siempre y cuando no sean competencia de otras autoridades[footnoteRef:6]. [6:  Fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 

De la misma manera se faculta a la Secretaría de Finanzas para la expedición de placas y matriculación de vehículos destinado al transporte de uso particular, expidiendo las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación que se estimen necesarios; así como realizar todos aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y actualicen el registro del vehículo[footnoteRef:7].  [7:  Artículo 7.8 del Código Administrativo del Estado de México.] 

En ese sentido, respecto a los vehículos, el Código en cita refiere que los poseedores o propietarios de los automóviles, tendrán entre otras obligaciones las siguientes:
Artículo 7.14.- Los propietarios o poseedores de vehículos automotores, tendrán las obligaciones siguientes:
…
III. Tramitar la matriculación, baja de vehículos, cambio de propietario o reposición de tarjeta de circulación, así como dar aviso del cambio de domicilio, de motor y cualquier otra modificación, actualización del vehículo o de su propietario que altere el Registro Vehicular, ante la Secretaría de Finanzas o de Movilidad, según corresponda.
Asimismo, deberán entregar a la autoridad administrativa competente las placas, cuando realicen el trámite de baja o cualquier otro por el que se le expidan unas nuevas. En caso de que no se entreguen una o ambas placas de circulación o documento jurídico que acredite la falta o carencia de las mismas, se pagarán los aprovechamientos que autorice la Secretaría de Finanzas, por concepto de indemnización al erario del Estado.

Por lo anterior, es que se advierte la plena competencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para obrar entre sus archivos la baja de las placas correspondiente a los vehículos materia de la solicitud, ya que como mencionó mediante su respuesta, se trata de automóviles pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública que fueron inutilizados para circular y vendidos en calidad de chatarra, por ende su naturaleza requiere de la baja de las placas de seguridad pública del municipio junto con su matrícula ante la Secretaría correspondiente; además de que la propia Ley de Seguridad del Estado de México estipula que los Directores de Seguridad Pública Municipal deberán informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo así como de los vehículos[footnoteRef:8], por ende se será procedente ordenar la entrega de la información relativa a las bajas de las placas o matrículas materia de la solicitud. [8:  Fracción VII, del artículo 22 de la Ley de Seguridad del Estado de México.] 

Ahora bien, por cuanto hace a la “acta de exención de impuestos vehiculares ante la Secretaría de Finanzas”, es de señalar que si bien el particular no es experto en la materia, este Órgano Garante cuenta con la facultad de aplicar la suplencia de la deficiencia de la queja señalada en los artículos 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa a continuación:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
Por lo anterior, se establece que el Instituto cuenta con la facultad para suplir cualquier deficiencia en la solventación del recurso de revisión y así garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, por lo tanto se determina que la solicitud de información requiere la “No causación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de carácter federal, estatal y exención de derechos de control vehicular”.
Lo anterior es así debido a que en la ventanilla electrónica única de los trámites y servicios que ofrece la Secretaría de Finanzas del Estado de México, se advierte que se trata de un documento que sirve para reconocer la no causación en el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos de carácter federal y estatal para vehículos de la federación, estado, municipios, sus organismos descentralizados y autónomos, que sean utilizados para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, transporte de limpia, pipas de agua o servicios funerarios, ambulancias dependientes de estas entidades o de instituciones de beneficencia, y los destinados a los cuerpos de bomberos; así como, el reconocimiento de la exención de los derechos de control vehicular en favor del estado, municipios, sus organismos descentralizados y autónomos, entidades públicas y entidades federativas en caso de reciprocidad, cuando su actividad correspondan a funciones de derecho público, el cual se tiene que tramitar en las Oficinas del Centro de Servicios fiscales, pertenecientes a la Dirección General de Recaudación de la Secretaría.
Lo anterior, encuentra sustento en lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual menciona que existen excepciones al pago de impuesto sobre tenencia y uso de vehículos, por ello se determina en el artículo 60 D, lo siguiente:
“Artículo 60 D.- No se causará el impuesto a que se refiere esta Sección, por la tenencia o uso de los siguientes vehículos:
III. Los vehículos de la Federación, del Estado, municipios, sus organismos descentralizados y organismos autónomos, que sean utilizados para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, transportes de limpia, pipas de agua o servicios funerarios; las ambulancias dependientes de esas entidades o de instituciones de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, y los vehículos destinados a los cuerpos de bomberos;”
Por ello, es importante mencionar que los vehículos materia de la solicitud, de acuerdo a lo manifestado por el Sujeto Obligado en su respuesta, pertenecieron a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio, aunado a que mediante sus manifestaciones el particular agregó el Acta de la Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo, Sexta Abierta de la Administración Municipal 2016-2018, de fecha dieciocho de enero de dos mil diecisiete, la cual contemplaba como uno de sus puntos del orden del día, en el numeral 7.3 el “Dictamen emitido por la comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, relativa al estudio, análisis y dictaminarían, de la solicitud presentada por el Subdirector de Patrimonio Municipal, para la autorización de baja patrimonial y contable por enajenación de 127 unidades vehiculares”, entre las que se encuentran los automóviles materia de la solicitud, y del cual se advierte que fueron utilizados como patrullas, que para mayor ilustración se inserta la siguiente imagen a manera de ejemplo:
[image: ]








Por lo anterior, es que se estima procedente la entrega de la “No causación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y exención de derechos de control vehicular” de los vehículos señalados en la solicitud de información.
Por cuanto hace a lo requerido en el numeral 3 de la presente resolución, que se refiere a las facturas de origen o compra de los vehículos automotores, es de resaltar que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene como objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de cualquier naturaleza que realicen los ayuntamientos de los municipios que componen el Estado de México[footnoteRef:9], dentro de dicha normatividad, se establecen los procedimientos de contratación y adquisición comprendidos así como los medios por los que serán obtenidos: [9:  “Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
La Procuraduría General de Justicia. 
Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
Los tribunales administrativos.
Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal.
…”] 

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
1. La adquisición de bienes muebles.
1. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
1. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
1. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
1. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
1. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
1. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles.
1. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 
No aplicarán las disposiciones de la presente Ley a la operación, administración, uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o inmuebles que pudieren regularse por esta Ley, si dichos actos derivan de la prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos para prestación de servicios; en estos casos, aplicarán las disposiciones del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
De los preceptos normativos anteriores, se advierte que todas las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles serán adjudicadas por licitación pública, en donde por medio de una convocatoria abierta al público se establecen las bases de la licitación, esta podrá ser de carácter nacional o internacional de acuerdo a las mismas condiciones establecidas por la Ley en mención. Así mismo, en el marco normativo se establecen los procedimientos que han de seguir las entidades públicas en caso de que establezcan modalidades distintas a la licitación pública para la adquisición de bienes o servicios, tal como se indica en los artículos 27 y 43 de la Ley de Contratación Pública aplicable para el Estado:
“Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
1. Invitación restringida. 
1. Adjudicación directa.
…
Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.
En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones.”
De la interpretación de los preceptos legales anteriores se puede advertir que la información sobre los procedimientos de adquisiciones que realicen las secretarías, ayuntamientos, organismos auxiliares, autónomos o cualquier entidad del Gobierno del Estado para el cumplimiento de sus funciones, se tienen que efectuar por medio de licitaciones públicas, de invitación restringida o adjudicación directa, de las cuales de acuerdo con la normatividad se obtiene un contrato por la adquisición de bienes o servicios.
En el presenta caso, cuando por medio de un procedimiento de adquisición se hayan obtenido los vehículos, el fabricante o vendedor también deberá emitir una factura  la cual de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, consiste en una cuenta en que se detallan con su precio los artículo vendidos o los servicios realizados y que se le entrega al cliente para exigir su pago[footnoteRef:10], por lo que se trata de un documento que se le debió entregar al Sujeto Obligado al momento de adquirir los vehículos materia de la solicitud, además de que en el ámbito mercantil es utilizado tanto para la acreditación de la propiedad de los vehículos como para el cálculo de los impuestos sobre adquisiciones de vehículos automotores que prevé el Código Financiero en su artículo 62 que menciona el procedimiento para la realización del cálculo del impuesto en comento. [10:  Diccionario de la Lengua Española, disponible en: http://dle.rae.es/?id=HTrRse1
] 

Asimismo, de lo expuesto en los puntos anteriores se advierte que la factura o carta factura son instrumentos necesarios que acreditan la propiedad del vehículo para la realización de los trámite correspondientes a la obtención de matriculación para circular, por ello se advierte la competencia del Sujeto Obligado para solventar la información requerida relacionada con las facturas originales de los vehículos materia de la solicitudes de información. 
Ahora bien, por lo expuesto con anterioridad y tomando en consideración que el Sujeto Obligado a través su respuesta clasificó los documentos requeridos por el particular como información reservada, se advierte que asumió administrar o poseer la documentación requerida, ya que implícitamente al clasificarla se presume su existencia, pues se considera que la inexistencia y la clasificación son dos supuestos que no pueden coexistir sobre la misma información, pues como fue referido, al determinar la inexistencia se asume que la información no existe, mientras que la clasificación implica su preexistencia, sustenta lo anterior el criterio 29-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, que se transcribe a continuación:
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por la el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
De las unidades vehiculares materia de las solicitudes de información:
1. Baja vehicular del patrimonio municipal.
2. Baja de las placas vehiculares.
3. Factura de compra.
4. No causación del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y la exención de Derechos de Control Vehicular.
[bookmark: _GoBack]Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03174/INFOEM/IP/RR/2018 y 03175/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.
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